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QUINTERO, \ MAR, 2010

/.- La Secretaría Regional Ministerial de ¡'lanificación v
Coordinación de la Va. Región ha informado favorablemente el proyecto denominado "MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA POTABLE. LONCURA, QUINTERO" Cód. lili' N"30085225-0, lo caá! consta en la
respectiva ficha ¡D!;

2.- El Acuerdo N"5757/l //09, adoptado por el Consejo Regional de
Valparaíso, en la 525" sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2009, que aprobó la priorización del
proyecto indicado en el punto primero por un momo ¡ota! de $170.440.000.- (ciento setenta millones
cuatrocientos cuarenta mil pesos), según consta en certificado emitido con fecha 24 de noviembre de 2009,
por e! Secretario ejecutivo y Ministro deje de dicho ('onse/o Regional

3.- Convenio Mándalo Completo suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Quintero v el Gobierno Regional de la Región de Valparaíso, de fecha 20 de enero de
2010:

4.- La Resolución Ajecla N"3 l/L'2/39 de Intendente Región de
Valparaíso de fecha 05 de febrero de 2010, que aprueba el Convenio Mandato Completo de fecha 20 de
enero de 20/0, suscrito enlre la Ilustre Municipalidad de Quintero v el Gobierno Regional de la Región de
Valparaíso para la realización del provecto citado:

6.-
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

APRUÉBASE, en ¡odas sus partes el CONVENIO MANDATO
COMPLETO ETAPA DE DISEÑO I-ONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL GOBIERNO
REGIONAL, REGIÓN DEL VALPARAÍSO, suscrito en/re la Ilustre Municij)alidad de Quintero y el Gobierno
Regional de la Región de Valparaíso de fecha 20 de enero de 2010, para ¡a ejecución del provecto
"MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE. LONCURA, QUINTERO". Etapa de Diseño Cód BIP
N°300X5225-0. el que consta de quince clámulas

./
G U ERRA SAÍ/'I 'IBA NE7.

ETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
/.- Intendente Regional de Valparaíso
2.- Jefe División de Análisis v Control de Gestión, GORE, Región de Valparaíso.
3.- Jefa División de Administración r I- imiiiziis, GORE, Región de Valparaíso
4.- Alcaldía
5.- Secretaria Municipal
6.- Administración
7.- Administración y
8.- Asesor Jurídico
9.- D.O.M
10.-SECPLA (2).


